


2 Prensa Regional REGIONALESJueves 23 de Enero del 2025

   Email: prensaregional_1@yahoo.es

PRENSA REGIONAL

NOTA: LOS ARTICULOS FIRMADOS, SON DE ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES

Director Ejecutivo y Gerente:
 Dante Moreno Neglia

Gerente Financiero Fundador:
 Roque Armando Moreno Neglia

Fundador:
 Armando Moreno Romero

ES UNA PUBLICACION iNDEPENDIENTE
OFICINA PRINCIPAL:  Jr. Fransisco Araoz 144  - INDEPENDENCIA - HUARAZ
CENTRAL TELEFONICA: (043)  42 7123 - 42 1359  Celular: 943626930    Fax: 42 2992

DISEÑO, EDICIÓN Y DIAGRAMACIÓN: RONALD MONTORO YOPLA - REG. FPP Nº 8258

Población reclama mejor atención 
de fiscales

Presidente de Jun-
ta de Fiscales se 
reunión con ron-
deros de Sihuas
Tras una reunión con-
vocada por el presi-
dente de la Junta de 
Fiscales Superiores 
del Distrito Fiscal de 
Áncash, Jorge Luis 
Temple Temple, las 
rondas campesinas de los diferentes sectores de la provincia de Sihuas 
llegaron hasta las instalaciones de la sede central en la ciudad de Hua-
raz, con la 昀椀nalidad de sostener un encuentro de trabajo que permita 
mejorar el servicio que brinda el Ministerio Público en dicha provincia.
Los pobladores presentaron sus reclamos e inquietudes respecto al des-
empeño de los 昀椀scales de esa localidad, las cuales fueron atendidas y 
absueltas por el presidente de la Junta de Fiscales Superiores.
“Nosotros necesitamos contar con una camioneta y una motocicleta en 
cada provincia de nuestra jurisdicción para facilitar el desplazamiento 
de los 昀椀scales y así mejorar el trabajo 昀椀scal. También deberíamos tener 
una cámara Gesell en Sihuas para evitar que las víctimas tengan que 
viajar hasta Huaraz en busca de justicia. El acceso a la justicia es un 
derecho fundamental, por eso les pido que nos apoyen llevando este 
mensaje a sus autoridades políticas, quienes pueden contribuir en este 
aspecto”, recalcó el presidente de la Junta de Fiscales Superiores, Jorge 
Luis Temple Temple.
Las rondas campesinas son organizaciones que actúan en el marco de 
la ley y los derechos humanos, contribuyendo a la seguridad, la justicia y 
la paz social en las comunidades rurales. Su colaboración es fundamen-
tal y se articula a través de la Fiscalía Especializada en Derechos Huma-
nos e Interculturalidad del Ministerio Público. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

En “Plan Cerco” atrapan a delincuentes armados
Tras asalto en Llanganuco es-

taba fugándose por Mancos
Información proveniente de la Región Policial An-

cash, da cuenta que “a las 04:55 horas del día 22 de 
enero del presente año 2025, una persona de sexo 
masculino de manera alterada llego a la Comisaria 
Sectorial PNP Yungay indicando que seis personas 
presuntamente premunidas de armas de fuego ha-
brían asaltado a un familiar quien realizaba servicios 
de transporte público Yungay – Yanama”

A mérito de dicha información el personal PNP 
de la Comisaría Sectorial Policía Nacional del Perú 
de Yungay, al mando del teniente PNP Colver Oli-
vera Alvarado, en coordinación con la Comisaría 
Rural PNP Mancos y el Puesto de Auxilio Rápido 
Ranrahirca, se constituyeron al lugar de los hechos 
ejecutando “El Plan Cerco”; logrando la intervención 
y captura de seis sujetos quienes se encontraban 
a bordo del vehículo marca Toyota modelo Station 
Wagon, de color blanco de placa de rodaje D3I-658; 
en el distrito de Mancos en el Barrio Huascarán a la 
altura de la zona denominada Parco. 

Cabe indicar que uno de los intervenidos optó 

por colaborar haciendo 
mención que “Nosotros 
somos los que robamos 
en la laguna Llanganu-
co y todos los objetos 
robados se encuentran 
dentro del vehículo”, 
procediendo in situ a 
realizar el registro vehi-
cular, hallándose en el 
interior seis (06) armas 
de fuego abastecidas, 
teléfonos celulares de 
diferentes marcas, pa-
samontañas y demás 
objetos con los cua-
les presumiblemente 
habrían perpetrado el 
crimen.La Policía Na-
cional, tras una inter-
vención oportuna logró 
esta importante captura del cual se espera que el Ministerio Público y su 
昀椀scalía correspondiente no dejen en libertad a estas seis personas involu-
cradas en grave delito y que las investigaciones se profundicen para que 

Seis armados asaltan a pasajeros de vehículos
En la vía Yungay-Yanama se 

produjo la interceptación
Información primigenia dio cuenta que un grupo 

conformado por seis delincuentes que usaban pa-
samontañas y con armas de fuego en mano origi-
naron un pánico descomunal en horas de la madru-
gada de ayer miércoles.En medio de un intenso frío 
siendo aproximadamente las 04.30 horas aproxima-
damente los armados interceptaron vehículos entre 
ellos a una camioneta rural (combi) que viajaban por 
la carretera que une los pueblos de Yungay-Yanama.

Los malhechores esperaron a los vehículos en 
el lugar conocido como El Sendero María José, en 
inmediaciones de la laguna de Llanganuco en don-
de no existe señal para telefonía móvil de ninguna 

operadora.El sexteto de encapuchados interceptó 
los vehículos y obligaron al conductor de una com-
bi para detener su unidad, el vehículo transitaba 
de la localidad de Yurma hacia la ciudad de Yun-
gay.Bajo amenaza de muerte y apuntando con un 
arma de fuego el chofer de la combi fue conducido 
a un descampado lugar en donde haciendo uso 
de amenazas e insultos de diversos le despojaron 
de sus pertenencias de valor.Los pasajeros en 
completo miedo no supieron qué hacer frente a 
la amenaza de matarlos a balazos y de inmediato 
procedieron a quitarles sus cosas de valor como 
celulares, dinero, mochilas, entre otros bienes. 
Largos minutos pasaron para que los pasajeros se 
recuperen del terror y poco después hicieron las 
denuncias respectivas. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

de una vez por todas se ponga tras las rejas a estos y otros 
delincuentes que operan bajo distintas modalidades delictivas. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

En la Plazuela de La Soledad explota avellanas

Numerosas personas se salvaron de 
Milagro

Un tremendo estruendo puso en pánico a numerosas perso-
nas que estaban en la Plazuela de La Soledad –Huaraz, con 
la 昀椀nalidad de asistir a una ceremonia religiosa en el Santuario 
del Señor de la Soledad.La feligresía asistía a una 昀椀esta pa-
tronal en homenaje a San Sebastián, los mayordomos habían 

contratado a la banda de mú-
sicos “Monumental Pomapata” 
la misma que amenizaba el 
baile de hermosas danzantes 
“Capitanes de Mayorarca”.Fue 
en estos momentos cuando se 
escuchó una fuerte detonación 
y de inmediato se elevó una 
densa humareda como produc-
to de la explosión de arti昀椀cios 
pirotécnicos que de manera ac-
cidental se prendieron.

Una chispa habría encendido 
un paquete de avellanas (cohe-
tes) que son fabricados de ma-
nera artesanal en los talleres 
pirotécnicos y que su control 
escapa a la 昀椀scalización de la 
Sucamenc.

Tras la primera detonación 
se escuchó otras luego de ha-
ber puesto en peligro a muchas 

personas que estaban en la Plazuela, las avellanas tras encen-
derse recorrían sin control por el entorno del lugar mientras que 
la gente corría despavorida.Poco después llegaron los efecti-
vos de la Policía Nacional de la Unidad de Desactivación de 
Explosivos (UDEX), quienes iniciaron las investigaciones del 
caso por el hecho negligente del pirotécnico. Muchos han se-
ñalado que es un nuevo milagro del Señor de La Soledad, ya 
que nadie salió herido. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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(Carlos Villacorta-larepublica.pe)

Fiscalía de la Nación, a través del Área de En-
riquecimiento y Denuncias Constitucionales, 
presentó este, martes 22 de enero, una denun-
cia constitucional contra los congresistas José 
Williams, Jorge Montoya, Roberto Chiabra, José 
Cueto, Alfredo Azurín, Hamlet Echevarría, Amé-
rico Gonza, Patricia Juárez, Juan Lizarzaburu, 
Pedro Martínez y Lucinda Vásquez, por los pre-
suntos autores del delito de negociación incompa-
tible, en agravio del Estado.

De acuerdo a la información que recogió este 
medio, los congresistas tuvieron injerencia de for-
ma indebida en la aprobación del dictamen del 
proyecto de ley 319-2021, el cual permitió que los 
congresistas José Williams Zapata, Jorge Monto-
ya, Roberto Chiabra, José Cueto y Alfredo AzurÍn 
accedan a un doble sueldo y pensión de forma si-
multánea, mientras se desarrollan en el Congreso.

Esto, luego de que los congresistas fueran inte-
grantes de la Comisión de Defensa Nacional, Or-
den Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha con-
tra las Drogas, durante el periodo 2021-2022.

“Pueden acceder a la percepción de sueldo y 
pensión de forma simultánea, sin ninguna restric-
ción ni límite del monto total, debido a su doble 
condición de funcionarios públicos en cargo de 

Entre los beneficiados 
se encuentran los

 congresistas José Williams 
Zapata, Roberto Chiabra, 
José Cueto y Alfredo Azu-

rÍn, quienes impulsaron un 
proyecto cuando integra-

ban la Comisión de Defensa 
periodo 2021-2022

Fiscalía presenta denuncia constitucional contra 11 congresistas por 
ley que beneficia a Jorge Montoya y a otros con doble remuneración

elección popular y pensionistas de las Fuerzas Arma-
das”, detalla el comunicado del Ministerio Público.

La respuesta no tardó y la congresista fujimorista 
Patricia Juárez (Fuerza Popular) anunció que presen-
tará una denuncia contra la 昀椀scal de la Nación, Delia 
Espinoza debido a que, según ella, el artículo 93 de la 
Constitución respalda el actuar de los parlamentarios 
con respecto a emisión de votos con respeto a las leyes o 
decisiones del Congreso.

“Voy a trabajar con mi equipo en una denuncia cons-
titucional contra la 昀椀scal de la Nación, porque consi-
deramos que está infringiendo la Constitución Política 
del Perú.

 Creemos que, como mínimo, debería haber revisado 
el artículo 93 de la Constitución, que establece la invio-
labilidad de nuestro voto y las prerrogativas que tene-
mos para ejercerlo de manera adecuada y correspon-
diente”, indicó Juárez.

En esa línea, el parlamentario Jorge Montoya también 
dijo que respaldará la medida que promueve su colega 
Juárez contra Espinoza tras la denuncia constitucional 
en su contra. 

Además, justi昀椀có el ingreso que recibe por las Fuerzas 
Armadas al señalar que aportó 41 años de servicio al 

fondo de pensiones, por lo que es un derecho 
que nadie le puede quitar.

“Están cometiendo un delito, que vamos a 
denunciar como corresponda”, exusó Monto-
ya.

José Cueto también es otro de los parla-
mentarios que cuestionaron al Ministerio 
Público al a昀椀rmar, sin ningún sustento, que 
hay “una campaña de persecución política y 
legal contra los militares y policías en situa-
ción de retiro en el Congreso”.

“¿Cuál es la base de su denuncia? Que en 
la comisión de Defensa hemos aprobado un 
proyecto de ley que garantiza el derecho 
constitucional a la pensión y al trabajo que 
tiene todo peruano, incluyendo a pensionis-
tas de la PNP y FF.AA.

 Este proyecto, que luego se convirtió en 
la Ley 31473, bene昀椀cia a cientos de miles de 
militares y policías en situación de retiro y 
también los de actividad”, respondió.

Horas después, el Ministerio Público pre-
sentó una nueva denuncia constitucional 
contra Guido Bellido (Podemos Perú) y Ro-

berto Sánchez (Juntos 
por el Perú-Voces del 
Pueblo).

Bellido es acusado 
como presunto autor 
del delito de trá昀椀co de 
in昀氀uencias agravado, 
en agravio del Estado, 
mientras que Sánchez es 
señalado por el presunto 
delito de negociación in-
compatible.

Según la investigación, 
Bellido habría utilizado 
su cargo para in昀氀uir en 
la contratación de Da-
niel Abarca como asesor 
del Ministerio de Comer-
cio Exterior y Turismo 
(Mincetur), liderado en 
ese entonces por Roberto 
Sánchez. 
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El norte del Perú en sus horas más oscuras. Delin-
cuentes detonaron un explosivo frente a la sede del 
Ministerio Público, en la ciudad de Trujillo (región La 
Libertad), alrededor de las 12:30 a.m. del pasado lu-
nes, 20 de enero. 

El atentado dejó a un taxista herido y causó daños 
materiales en las instalaciones de la institución.

Los vecinos creyeron que se trataba de un caso de 
extorsión a un negocio, pero grande fue la sorpresa al 
ver que las patrullas se dirigían a Jesús de Nazareth, la 
calle donde está ubicada esta sede del Ministerio Pú-
blico, que terminó con las ventanas rotas tras el aten-
tado.

La explosión dejó negocios aledaños afectados, con 
ventanas y rejas destruidas, y provocó un forado en 
la pista.

El taxista Luis Alberto Rodríguez Inga transitaba 
por la zona y esperaba el cambio de la luz del semáfo-
ro, sin pensar que sería víctima del atentado criminal. 
Unos minutos antes había dejado a un pasajero y se 
dirigía a realizar otro servicio.

TAXISTA AFECTADO RECIBIENDO ATENCIÓN 
EN SU DOMICILIO.
Horas después, la Presidencia cali昀椀có el atentado 

contra la Fiscalía como un “cobarde acto de terrorismo 
urbano” e informó que se ha dispuesto que las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional tomen el control de la 
capital liberteña, en el marco del estado de emergen-
cia.

“Condenamos estos ataques terroristas de bandas 
criminales y aseguramos a la población que no des-
cansaremos ni 昀氀aquearemos ante estos viles atenta-
dos”, se lee en un comunicado publicado en su cuenta 
de X (antes Twitter).

Hasta el momento, la Policía 
Nacional ha detenido a cinco 
personas sindicadas de estar 

detrás del atentado en la sede 
del Ministerio Público. 

Una de las primeras hipótesis 
es que se trató de intimidar a 

una fiscal que investiga un caso 
de criminalidad organizada

Desde detenidos hasta la hipótesis del ataque
Esto se sabe del atentado contra la sede de la Fiscalía en Trujillo
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Por su parte, el alcalde provincial de Trujillo, Mario 

Reyna, dijo que en su ciudad imperan dos fenómenos 
que agravan la ola de criminalidad: la minería ilegal 
y el narcotrá昀椀co; y alegó que el ataque contra la Fis-
calía es una clara señal de que estas bandas crimina-
les no solo le perdieron respeto a los ciudadanos, sino 
también al Estado peruano.  

A su turno, el gobernador regional de La Libertad, 
César Acuña, recordó que desde hace tiempo ha pe-
dido cambios en el personal policial en la región; sin 
embargo, indicó que sus pedidos no han sido atendi-
dos por el Ejecutivo.

“Desde el año pasado, hemos pedido que se cambie 
a los de inteligencia y nunca lo hicieron, que se cambie 
a los de investigación y nunca lo hicieron. 

Eso signi昀椀ca que el Gobierno no quiere invertir en 
seguridad, nadie puede tapar el sol con un dedo”, in-
dicó.

CÁMARA CAPTÓ MOMENTO DE ENTREGA 
DE LA CAJA CON DINAMITA QUE DETONÓ 
FRENTE A FISCALÍA DE TRUJILLO 
LOS MOVIMIENTOS PREVIOS AL ATENTADO
En un primer momento, se manejó la hipótesis de 

que el objetivo habría sido uno de los negocios de la 
zona. 

No obstante, un video registrado por las cámaras 
de seguridad se ve cómo un sujeto arroja un paquete 

con dirección a la Fiscalía.
Y es que la Policía Nacional identi昀椀có el momento 

exacto en el que se produjo la entrega de una caja 
de delivery con dinamita a un falso repartidor, quien 
-posteriormente- dejó el paquete frente a la sede del 
Ministerio Público.

Las cámaras de seguridad de la zona -a las que 
tuvo acceso RPP- grabaron el encuentro de dos autos 
y luego la llegada de una motocicleta, cuyo conductor 
recibió la caja de delivery, en una calle cercana a la 
sede 昀椀scal.

RPP tuvo acceso a las cámaras de seguridad que 
captaron el momento de la entrega de la carga ex-
plosiva.

De acuerdo con los registros de las cámaras de vigi-
lancia, el encuentro tuvo lugar -aproximadamente- a 
las 12:20 de la madrugada del último lunes 20 y, 17 
minutos después, el motorizado llegó a la sede del Mi-
nisterio Público.

 Dos minutos más tarde, a las 12:39 a.m., el arte-
facto explosivo detonó en el frontis de la dependencia 
昀椀scal.

Los conductores de los autos que fueron captados 
realizando la entrega forman parte de los cinco dete-
nidos que están vinculados al caso.

Por el momento, la Policía viene realizando las in-
vestigaciones para identi昀椀car y ubicar al autor mate-

rial del atentado; es decir, al falso motoriza-
do, quien sería un extranjero de nacionalidad 
venezolana, de acuerdo con las investigacio-
nes. 

ATENTADO HABRÍA SIDO PERPETRADO 
PARA INTIMIDAR A UNA FISCAL
De acuerdo con las primeras investigacio-

nes, el atentado con explosivos habría sido 
perpetrado por la organización criminal co-
nocida como ‘Los Compadres’, con el objetivo 
de intimidar a una 昀椀scal que labora en el edi-
昀椀cio y quien investiga un caso de criminalidad 
organizada.

La 昀椀scal de la Nación, Delia Espinoza, atri-
buyó el ataque a la minería ilegal e indicó 
que, días antes del atentado, la citada 昀椀scal 
había recibido amenazas.

“También se nos ha informado que la 昀椀scal 
que está siguiendo un caso muy grave, muy 
delicado de criminalidad organizada, ha sido 
amenazada, está siendo amenazada desde 
días antes e, incluso, pareciera que esto tiene 
total relación y vinculación con lo que acaba 

de ocurrir”, declaró.
Asimismo, el presidente del Consejo de Ministros, 

Gustavo Adrianzén, detalló que la 昀椀scal estaba cerca 
de sustentar una acusación contra los miembros de las 
bandas organizadas que operan en Trujillo.

“Se va a presentar pronto una acusación y esta es 
una amenaza directa a la señora 昀椀scal que tendría 
que presentar la acusación 昀椀scal contra estas bandas 
que están prontas a ir a prisión”, acotó.

Detienen a presunto coordinador de ‘Los Pulpos’ y 
otras cuatro personas por atentado

La Policía informó este miércoles que cinco perso-
nas, acusadas de tener participación en el atentado, 
han sido detenidas y vienen siendo investigadas. 

Se trata de dos grupos de personas, una de la fac-
ción ‘Los Injertos’, vinculada a la banda criminal ‘Los 
Compadres’; y otra de ‘Los Pulpos’.

En el caso de ‘Los Pulpos’, se intervino al presunto 
coordinador de la organización criminal, quien ten-
dría contacto con Jhonsson Smit Cruz Torres, el cabe-
cilla de la banda. 

Este hombre es un extranjero de nacionalidad vene-
zolana identi昀椀cado como Héctor Oliveros Hernández 
o también como Héctor Oliveros Tablante (25). 

La Policía maneja dos posibles identidades de esta 
persona, conocida también como alias ‘Chamo Héc-
tor’.

Junto con Oliveros fue detenido su aparente pareja, 
una mujer identi昀椀cada como Camila Flogia Becerra, 
alias ‘Cami’.

Oliveros es sindicado de lavar dinero de ‘Los Pul-
pos’, a través del préstamo gota a gota, así como de 
eventos. 

Y en el caso de la explosión del Ministerio Público, es 
acusado de coordinar la entrega de explosivos a otros 
extranjeros, uno de ellos fue captado en imágenes de 
cámaras de seguridad cuando dejó una caja de deli-
very al costado de la institución.

En el caso de ‘Los Compadres’, se detuvo a Eugenio 
Mercedes Calderón, Juan Carlos Valera Barroso y Car-
men Castillo Rosario. 

Los dos primeros habrían sido los conductores de ve-
hículos que fueron captados en el presunto traslado y 
entrega previa de dicha caja de delivery con explo-
sivos.

Por el momento, aún son buscadas tres personas 
más vinculadas al caso. Dos hombres extranjeros en-
cargados de dejar la dinamita en el punto del aten-
tado, y una mujer peruana, que habría organizado 
también el ataque.
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Independencia celebra su 159° aniversario
incluyendo a Huaraz, Cochabamba, Col-
cabamba, Huanchay, Jangas, La Libertad, 
Olleros, Pampas Grande, Pariacoto, Pira y 
Taricá.

La historia de Independencia, creada en 
1866, es un relato de perseverancia y cre-
cimiento. Aunque inicialmente fue solo una 
demarcación, no fue sino hasta 1992 que se 
estableció o昀椀cialmente su funcionamiento 
como comuna. Desde entonces, han trans-
currido 32 años de desarrollo y progreso.

El actual alcalde, Ladislao Cruz Villachica, 
ha expresado un cálido saludo a la comuni-
dad, agradeciendo su activa participación 
en las diversas actividades programadas 
desde el 16 de enero. Estas celebraciones 

han incluido inauguraciones de obras, char-
las informativas y otros eventos signi昀椀cativos 
en el marco de esta efeméride.

El programa de hoy es un re昀氀ejo del orgu-

llo y la unidad del pueblo. A las 8:00 a.m., 
se celebrará una misa en la Iglesia del 
Centenario, seguida de un emotivo paseo 
de banderas. La jornada continuará con 
una sesión solemne y un des昀椀le cívico, 
donde participarán diversas instituciones, 
delegaciones de instituciones educativas, 
así como representantes de los centros 
poblados y organizaciones barriales, in-
cluyendo a los bene昀椀ciarios del programa 
social “Vaso de Leche”.

El alcalde Cruz Villachica ha declarado 
que el 2025 será un año de despegue ins-
titucional, con la previsión de materializar 
obras de impacto que bene昀椀ciarán a todos 
los habitantes de Independencia. Esta ce-
lebración no solo es un recordatorio de su 
rica historia, sino también una promesa de 
un futuro brillante y lleno de oportunida-
des.      (Ronald Montoro Yopla)

Municipalidad le rin-
de homenaje con des昀椀-
le cívico 

Hoy, el distrito de Independencia se viste 

de gala para conmemorar su 159° aniver-
sario de creación política, un hito que re-
suena en el corazón de sus 80,000 habi-
tantes. Este distrito, el más grande de la 
zona sierra de Ancash, forma parte de los 
12 distritos que componen la provincia, 
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Jefe de la Odanc Áncash visitó el penal 
de la ciudad de Huaraz

El objetivo 
es mejorar el 
acceso a la 
justicia de las 
personas pri-
vadas de su 
libertad.

El doctor Saby Percy 
Tarazona León, jefe de la 
O昀椀cina Descentralizada 
de la Autoridad Nacional 

de Control del Poder Ju-
dicial (ODANC) – Áncash,  
esta mañana, visitó el Es-
tablecimiento Penitencia-
rio de Huaraz, donde se 
reunió con representan-
tes del Instituto Nacional 
Penitenciario (INPE) para 
tratar sobre la programa-
ción de visitas a este cen-
tro penal, previstas en el 
plan de trabajo del órgano 
contralor de la Corte Su-
perior de Justicia de Án-
cash (CSJAN).

En la cita, el magistra-
do destacó la valía de la 
puesta en marcha de la 
Unidad de Atención de 
Quejas Itinerante (UAQI) 
que de manera directa se 
ocupará de la problemáti-
ca que sobrellevan los in-
ternos.

Cabe destacar que esta 
iniciativa cuenta con el so-
porte de la Comisión Distri-
tal de Acceso a la Justicia 
de Personas en Condición 
de Vulnerabilidad y Jus-
ticia en tu Comunidad de 
la CSJAN, que contem-
pla en su ruta de trabajo 
la atención y el acceso a 
la justicia de la población 
carcelaria.

Es de subrayar que 
la implementación de la 
UAQI fortalece el sistema 
de justicia a través del 
respeto de los derechos 
fundamentales de las per-
sonas privadas de su liber-
tad. (NP Poder Judicial)
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Doctor Nilton Moreno recibió al director general de la defensa pública

Nilton Fernando Moreno Merino, esta 
mañana, recibió la visita del director ge-
neral de la Dirección General de Defensa 
Pública y Acceso a la Justicia del Minis-

terio de Justicia y Derechos 
Humanos (MINJUSDH), doc-
tor Walter Eleodoro Martínez 
Laura, quien además estuvo 
acompañado de otros fun-
cionarios de su sector.

En el encuentro se abor-
daron temas referidos al 
fortalecimiento de la labor 
que cumplen los defensores 
públicos en las diferentes 
audiencias que se llevan a 
cabo en el ámbito del distrito 
judicial de Áncash.

La cita concluyó con el 
compromiso de ambas par-
tes de sostener próxima-
mente una reunión interins-

titucional en la que se tratará diversos 
aspectos para la mejora del servicio 
de justicia. 

Autoridades unirán 
esfuerzos para mejorar 

el servicio de justicia. 
El titular de la Corte Superior de 

Justicia de Áncash (CSJAN), doctor 
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PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2021-00013-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : VILLANUEVA SANTISTEBAN ANTONIO  

  

Resolución Nro. DIECIOCHO 

Huaraz, dieciséis de enero   

De dos mil veinticinco. -     

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado VILLANUEVA 

SANTISTEBAN ANTONIO cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su actualización 

acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago conforme se 

identifica Cuaderno de Multa N° 2021-00013-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del Código 

Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después de ser impuesta. 

En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la Resolución 

Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas Impuestas por el 

Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se actualiza la Unidad de 

Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de cobranza. ii) (…), por 

tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la liquidación 

correspondiente que comprende (interés + costas) de la multa: Liquidación de intereses 

legales (s/. 358.46), costas (S/. 41.00), Capital (S/. 1605.00) Siendo el monto total 

adeudado la suma de un mil trescientos cincuenta y cinco y 61/100 soles (S/. 2004.46); 2.- 

PÓNGASE en conocimiento del multado la liquidación practicada; por el término de 

TREINTA DIAS HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que considere 

oportuna, sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, 

bajo apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución 

es confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. 

Notifíquese.  

 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2018-00031-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : RETUERTO LLANOS RUBLANDO  

  

Resolución Nro. DOCE 

Huaraz, dieciséis de enero   

De dos mil veinticinco. -     

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado RETUERTO 

LLANOS RUBLANDO cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su actualización 

acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago conforme se 

identifica Cuaderno de Multa N° 2018-00031-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del Código 

Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después de ser impuesta. 

En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la Resolución 

Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas Impuestas por el 

Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se actualiza la Unidad de 

Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de cobranza. ii) (…), por 

tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la liquidación 

correspondiente que comprende (interés + costas) de la multa: Liquidación de intereses 

legales (s/. 142.26), costas (S/. 83.00), Capital (S/. 1070.00) Siendo el monto total adeudado 

la suma de un mil doscientos noventa y cinco y 26/100 soles (S/. 1,295.26); 2.- PÓNGASE en 

conocimiento del multado la liquidación practicada; por el término de TREINTA DIAS 

HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que considere oportuna, 

sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, bajo 

apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución es 

confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. 

Notifíquese.  

 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2015-00129-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : AGUILAR HUERTA VICTOR RAUL 

  

Resolución Nro. QUINCE 

Huaraz, dieciséis de enero   

De dos mil veinticinco. -     

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado AGUILAR 

HUERTA VICTOR RAUL cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su actualización 

acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago conforme se 

identifica Cuaderno de Multa N° 2015-00129-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del Código 

Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después de ser impuesta. 

En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la Resolución 

Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas Impuestas por el 

Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se actualiza la Unidad de 

Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de cobranza. ii) (…), por 

tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la liquidación 

correspondiente que comprende (interés + costas) de la multa: Liquidación de intereses 

legales (s/. 204.61), costas (S/. 81.00), Capital (S/. 1070.00), Siendo el monto total 

adeudado la suma de un mil trescientos cincuenta y cinco y 61/100 soles (S/. 1,355.61); 2.- 

PÓNGASE en conocimiento del multado la liquidación practicada; por el término de 

TREINTA DIAS HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que considere 

oportuna, sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, 

bajo apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución 

es confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. 

Notifíquese.  

 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2021-00014-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : ESPINOZA BELLO GROVER EUSTAQUIO  

  

Resolución Nro. VEINTE 

Huaraz, dieciséis de enero   

De dos mil veinticinco. -     

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado ESPINOZA 

BELLO GROVER EUSTAQUIO cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su 

actualización acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago 

conforme se identifica Cuaderno de Multa N° 2021-00014-102; TERCERO: Que, el artículo 

423° del Código Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después 

de ser impuesta. En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la 

Resolución Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas 

Impuestas por el Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se 

actualiza la Unidad de Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de 

cobranza. ii) (…), por tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la 

liquidación correspondiente que comprende (interés + costas) de la multa: Liquidación de 

intereses legales (s/. 138.83), costas (S/. 0), Capital (S/. 1641.79) Siendo el monto total 

adeudado la suma de un mil trescientos cincuenta y cinco y 61/100 soles (S/. 1780.62); 2.- 

PÓNGASE en conocimiento del multado la liquidación practicada; por el término de 

TREINTA DIAS HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que considere 

oportuna, sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, 

bajo apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución 

es confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. 

Notifíquese.  
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PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2021-00012-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : HUERTA GAMARRA PABLO JACINTO 

  

Resolución Nro. DICECIOCHO 

Huaraz, quince de enero   

De dos mil veinticinco. -    

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado Huerta 

Gamarra Pablo Jacinto, cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su actualización 

acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago conforme se 

identifica Cuaderno de Multa N° 2015-00167-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del Código 

Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después de ser impuesta. 

En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la Resolución 

Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas Impuestas por el 

Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se actualiza la Unidad de 

Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de cobranza. ii) (...), por 

tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la liquidación 

correspondiente que comprende (interés + costas) de las multas: a.- Cuadernos de multa: 

N° 2021-00012-102; Liquidación de intereses legales (s/. 353.09), costas (S/. 44.00), Capital 

(S/. 707.52), Siendo el monto total adeudado la suma de dos mil dos y 09/100 soles (S/. 

2002.09); 2.- PÓNGASE en conocimiento del multado las liquidaciones practicadas; por el 

término de TREINTA DIAS HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que 

considere oportuna, sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con 

lo resuelto, bajo apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la 

resolución es confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad 

liquidada. Notifíquese.  

 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2021-00012-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : BELVIDER ACUÑA NELIN FUTIL 

  

Resolución Nro. DIEZ 

Huaraz, quince de enero   

De dos mil veinticinco. -    

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado Belvider Acuña 

Nelin Futil, cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su actualización acorde a la 

URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago conforme se identifica 

Cuaderno de Multa N° 2015-00167-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del Código Procesal 

Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después de ser impuesta. En caso 

contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la Resolución Administrativa 

N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas Impuestas por el Poder Judicial 

en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se actualiza la Unidad de Referencia 

Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de cobranza. ii) (…), por tanto, SE 

RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la liquidación correspondiente que 

comprende (interés + costas) de las multas: a.- Cuadernos de multa: N° 2018-00052-102; 

Liquidación de intereses legales (s/. 19.02), costas (S/. 0), Capital (S/. 170.38), Siendo el 

monto total adeudado la suma de ciento ochenta y nueve y 40/100 soles (S/. 189.40); 2.- 

PÓNGASE en conocimiento del multado la liquidación practicada; por el término de 

TREINTA DIAS HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que considere 

oportuna, sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, 

bajo apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución 

es confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. 

Notifíquese.  
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PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2018-00110-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : HUAMAN SANCHEZ ATICO TINOCO 

  

Resolución Nro. DOCE 

Huaraz, quince de enero   

De dos mil veinticinco. -    

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado Huamán 

Sánchez Ático Tinoco, cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su actualización 

acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago conforme se 

identifica Cuaderno de Multa N° 2015-00167-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del Código 

Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después de ser impuesta. 

En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la Resolución 

Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas Impuestas por el 

Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se actualiza la Unidad de 

Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de cobranza. ii) (…), por 

tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la liquidación 

correspondiente que comprende (interés + costas) de las multas: a.- Cuadernos de multa: 

N° 2018-00110-102; Liquidación de intereses legales (s/. 39.35), costas (S/. 0), Capital (S/. 

817.47), Siendo el monto total adeudado la suma de ochocientos cincuenta y seis y 82/100 

soles (S/. 856.82); 2.- PÓNGASE en conocimiento del multado la liquidación practicada; por 

el término de TREINTA DIAS HÁBILES para en caso considere formule las observaciones 

que considere oportuna, sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase 

con lo resuelto, bajo apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC 

si la resolución es confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad 

liquidada. Notifíquese.  

 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2014-00004-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : BALTA RODRIGUEZ ROBERTH WALTER 

  

Resolución Nro. DIECINUEVE 

Huaraz, quince de enero   

De dos mil veinticinco. -    

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado BALTA 

RODRIGUEZ ROBERTH WALTER, cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su 

actualización acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago 

conforme se identifica Cuaderno de Multa N° 2014-00004-102; TERCERO: Que, el artículo 

423° del Código Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después 

de ser impuesta. En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la 

Resolución Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas 

Impuestas por el Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se 

actualiza la Unidad de Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de 

cobranza. ii) (…), por tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la 

liquidación correspondiente que comprende (interés + costas) de la multa: Liquidación de 

intereses legales (s/. 224.41), costas (S/.17.20), Capital (S/. 1,070), Siendo el monto total 

adeudado la suma de un mil trescientos once y 61/100 soles (S/. 1,311.61); 2.- PÓNGASE en 

conocimiento del multado la liquidación practicada; por el término de TREINTA DIAS 

HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que considere oportuna, 

sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, bajo 

apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución es 

confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. 

Notifíquese.  

 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2019-00025-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : REYNALTE DE LA CRUZ MARIANA DIODORA 

  

Resolución Nro. CINCO 

Huaraz, quince de enero   

De dos mil veinticinco. -    

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado Reynalte De La 

Cruz Mariana Diodora, cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su actualización 

acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago conforme se 

identifica Cuaderno de Multa N° 2015-00167-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del Código 

Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después de ser impuesta. 

En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la Resolución 

Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas Impuestas por el 

Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se actualiza la Unidad de 

Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de cobranza. ii) (…), por 

tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la liquidación 

correspondiente que comprende (interés + costas) de las multas: a.- Cuadernos de multa: 

N° 2018-00110-102; Liquidación de intereses legales (s/. 671.93), costas (S/. 4.20), Capital (S/. 

5,350), Siendo el monto total adeudado la suma de seis mil veintiséis y 13/100 soles (S/. 

6,026.13); 2.- PÓNGASE en conocimiento del multado la liquidación practicada; por el 

término de TREINTA DIAS HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que 

considere oportuna, sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con 

lo resuelto, bajo apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la 

resolución es confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad 

liquidada. Notifíquese.  

 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2016-00092-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : MORENO CARVALLO WILLIAM JESUS 

  

Resolución Nro. VEINTICUATRO 

Huaraz, quince de enero   

De dos mil veinticinco. -    

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado MORENO 

CARVALLO WILLIAM JESUS, cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su 

actualización acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago 

conforme se identifica Cuaderno de Multa N° 2016-00092-102; TERCERO: Que, el artículo 

423° del Código Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después 

de ser impuesta. En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la 

Resolución Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas 

Impuestas por el Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se 

actualiza la Unidad de Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de 

cobranza. ii) (…), por tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la 

liquidación correspondiente que comprende (interés + costas) de la multa: Liquidación de 

intereses legales (s/. 115.63), costas (S/. 0), Capital (S/. 883.02), Siendo el monto total 

adeudado la suma de novecientos noventa y ocho y 65/100 soles (S/. 998.65); 2.- 

PÓNGASE en conocimiento del multado la liquidación practicada; por el término de 

TREINTA DIAS HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que considere 

oportuna, sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, 

bajo apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución 

es confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. 

Notifíquese.  
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PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2015-00060-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : HORACIO GLICERIO GARCIA PASTOR 

  

Resolución Nro. DIECISEIS 

Huaraz, dieciséis de enero   

De dos mil veinticinco. -     

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado Horacio Glicerio 

García Pastor, cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su actualización acorde a la 

URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago conforme se identifica 

Cuaderno de Multa N° 2015-00060-102 Y 2017-00172-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del 

Código Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después de ser 

impuesta. En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la 

Resolución Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas 

Impuestas por el Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se 

actualiza la Unidad de Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de 

cobranza. ii) (…), por tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la 

liquidación correspondiente que comprende (interés + costas) de la multa: CUADERNO 

2017-00172-102 Liquidación de intereses legales (s/. 153.01), costas (S/. 0), Capital (S/. 

1,070.00), Siendo el monto total adeudado la suma de un mil trescientos cuarenta y nueve 

y 01/100 soles (S/. 1,349.01); CUADERNO 2015-00060-102 Liquidación de intereses legales 

(s/. 1.27), costas (S/. 0), Capital (S/. 833.77), Siendo el monto total adeudado la suma de 

ochocientos treinta y tres y 04/100 soles (S/. 835.04); 2.- PÓNGASE en conocimiento del 

multado la liquidación practicada; por el término de TREINTA DIAS HÁBILES para en caso 

considere formule las observaciones que considere oportuna, sujetándose a lo 

establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, bajo apercibimiento, en 

caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución es confirmada el 

multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. Notifíquese.  

 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2014-00007-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : CAMPOS MACEDO LENIN PORFIRIO 

  

Resolución Nro. CATORCE 

Huaraz, catorce de enero  

De dos mil veinticinco. -  

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado Campos 

Macedo Lenin Porfirio, cuenta con multas pendientes de pago, es preciso su actualización 

acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, las multas pendientes de pago son conforme se 

identifican y detallan a continuación: 1.-Cuaderno de Multa N° 2017-00108-102; 2.- Cuaderno 

de Multa N° 2017-00185-102; 3.- Cuaderno de Multa N° 2017-00036-102; 4.- Cuaderno de 

Multa N° 2017-00010-102; 5.- Cuaderno de Multa N° 2015-00117-102; 6.- Cuaderno de Multa 

N° 2014-00067-102;7.- Cuaderno de Multa N° 2014-00024-102; 8.- Cuaderno de Multa N° 

2014-00007-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del Código Procesal Civil prescribe “La 

multa debe pagarse inmediatamente después de ser impuesta. En caso contrario, devengan 

intereses legales (… )”, concordante con la Resolución Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – 

Reglamento de Cobranzas de Multas Impuestas por el Poder Judicial en su artículo 11° 

inciso a) Cálculo de Intereses: i) se actualiza la Unidad de Referencia Procesal (URP) 

impuesta a la vigencia de la fecha de cobranza. ii) (…); por tanto, SE RESUELVE: 1.- 

ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la liquidación correspondiente que comprende 

(interés + costas) de las multas: (…); Por lo que, la suma total adeudada asciende a nueve 

mil treinta y seis y 8/100 soles (S/. 9,736.88); 2.- PÓNGASE en conocimiento del multado las 

liquidaciones practicadas; por el término de TREINTA DIAS HÁBILES para en caso 

considere formule las observaciones que considere oportuna, sujetándose a lo 

establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, bajo apercibimiento, en 

caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución es confirmada el 

multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. Notifíquese. Inclusive 

por edicto.    

 

 

 
 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARIA DE COBRANZA COACTIVA - SEDE CENTRAL 
EXPEDIENTE    : 98-2015 
JUEZ DE MULTAS : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 
ESPECIALISTA  : ALVARON ROBLES GERARDO  
MULTADO      : REZA HUAROC JULIO MIGUEL 
 
Resolución N° SEIS 
Huaraz, quince de enero 
Del año dos mil veinticinco. – 
 
AUTOS y VISTOS: Dado cuenta el cuaderno de multa y CONSIDERANDO:  
PRIMERO: Que, existiendo una multa pendiente de pago que fue impuesta por 
el Juzgado Mixto de Antonio Raymondi; cuaderno de multa 2020-00003-102 
SEGUNDO: Que, de conformidad al artículo 4° del Texto Único de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial promulgada por el Decreto Supremo N°017-93-JUS 
(…) (…); TERCERO: Que, en virtud a lo estipulado en el artículo 13 del Reglamento de 

Cobranza de Multas Impuestas por el Poder Judicial, aprobado por la Resolución 

Administrativa N° 177-2014-CE-PJ de 21 de mayo de 2014, concerniente al pago de multa, 

prescribe que “El Multado, deberá apersonarse a las oficinas del Banco de la Nación (… ), 

pagando el monto señalado en la Resolución que pone en conocimiento la liquidación de la 

multa, indicando para que dicho abono se realice al Código de pago nú mero 09148 establecido 

para tal fin (…)”, En consecuencia, REQUIERASE en el plazo de TRES DÍAS HÁBILES A REZA 

HUAROC JULIO MIGUEL CUMPLA CON CANCELAR la suma ascendente a seiscientos 

ochenta y uno y 42/100 soles (S/. 681.42) a favor del Poder Judicial en el Banco de la Nación 

al código 09148-Poder Judicial multas, dependencia judicial 096020101 Administración 

General distrito judicial de Ancash y remitir con oficio el comprobante original a la 

secretaria de Multas de la Corte superior de Justicia de Ancash.; Bajo apercibimiento en 

caso de incumplimiento, dar inicio a la ejecución forzada. Notifíquese por edicto. 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2016-00068-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : VASQUEZ CERNA BARTHER EDWARD 

  

Resolución Nro. TRECE 

Huaraz, quince de enero   

De dos mil veinticinco. -    

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado VASQUEZ 

CERNA BARTHER EDWARD, cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su 

actualización acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago 

conforme se identifica Cuaderno de Multa N° 2016-00068-102; TERCERO: Que, el artículo 

423° del Código Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después 

de ser impuesta. En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la 

Resolución Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas 

Impuestas por el Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se 

actualiza la Unidad de Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de 

cobranza. ii) (…) por tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la 

liquidación correspondiente que comprende (interés + costas) de la multa: Liquidación de 

intereses legales (s/. 47.97), costas (S/.0), Capital (S/. 1,297.63), Siendo el monto total 

adeudado la suma de un mil trescientos cuarenta y cinco y 60/100 soles (S/. 1,345.60); 2.- 

PÓNGASE en conocimiento del multado la liquidación practicada; por el término de 

TREINTA DIAS HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que considere 

oportuna, sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, 

bajo apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución 

es confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. 

Notifíquese.  
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PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2016-00015-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : BARRETO MANRIQUE MARCO ALBERTO 

  

Resolución Nro. DIECIOCHO 

Huaraz, dieciséis de enero   

De dos mil veinticinco. -     
AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el abogado multado BARRETO MANRIQUE 
MARCO ALBERTO cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su actualización acorde a la URP 
vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago conforme se identifica Cuaderno de Multa N° 
2016-00015-102 Y 2017-00019-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del Código Procesal Civil 
prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después de ser impuesta. En caso contrario, 

devengan intereses legales (… )”, concordante con la Resolución Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – 

Reglamento de Cobranzas de Multas Impuestas por el Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo 
de Intereses: i) se actualiza la Unidad de Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la 
fecha de cobranza. ii) se convierte los factores a moneda vigente. iii) Se calculan los intereses 
conforme al artículo 1244° del Código Procesal Civil, desde el primer día que se varió la Unidad de 
Referencia Procesal (URP) vigente. iv) El factor legal se multiplica con el valor en soles, lo que da como 
resultado el monto a pagar, b) Calculo de costas: “las costas están constituidas por todos los gastos 

realizados por el órgano jurisdiccional para hacer efectiva la cobranza. Las costas se calcularán a partir 

de la notificación de requerimiento de pago formulado por la SECOM, hasta el estado en que se 
encuentre el cuaderno de multa al momento de pagarse”; y en consideración al artículo 422 del Código 
Adjetivo del mismo cuerpo legal: “(…) “Todas las resoluciones expedidas para precisar el monto de 
la multa son inimpugnables. Sin embargo, se concederá apelación sin efecto suspensivo si el 
obligado cuestiona el valor de la Unidad de Referencia Procesal utilizada para hacer la 
liquidación. Si la resolución es confirmada, el obligado debe pagar adicionalmente una suma 
equivalente al veinticinco por ciento del monto liquidado; CUARTO: Que, al amparo de lo prescrito 

en el Código Procesal Civil: artículo 420 del código procesal civil “(…) La multa es ingreso propio del 

Poder Judicial. En ningún caso procede su exoneración.”; el artículo 421 “La Unidad de Referencia 

Procesal aplicable al pago de la multa, será la vigente a la fecha en que se haga efectivo”; QUINTO: 
Que, en virtud a lo estipulado en el artículo 13 del Reglamento de Cobranza de Multas Impuestas por el 
Poder Judicial, aprobado por la Resolución Administrativa N° 177-2014-CE-PJ de 21 de mayo de 2014, 
concerniente a pago de multa, prescribe que “El Multado, deberá apersonarse a las oficinas del Banco 
de la Nación o alguna otra entidad financiera con la que se tenga convenio, pagando el monto señalado 
en la Resolución que pone en conocimiento la liquidación de la multa, indicando para que dicho abono 
se realice al Código de pago número 09148 establecido para tal fin (…)”, Por lo que debe pagar a favor 

del Poder Judicial en el Banco de la Nación al código 09148-Poder Judicial multas, dependencia judicial 
096020101 Administración General distrito judicial de Ancash, por tanto, SE RESUELVE: 1.- 
ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la liquidación correspondiente que comprende (interés + 
costas) de la multa: CUADERNO 2016-00015-102 Liquidación de intereses legales (s/. 24.97), costas 

(S/. 0), Capital (S/. 1010.84), Siendo el monto total adeudado la suma de un mil noventa y dos y 10/100 
soles (S/. 1092.10); CUADERNO 2017-00019-102 Liquidación de intereses legales (s/. 167.10), costas 
(S/. 0), Capital (S/. 1070.00), Siendo el monto total adeudado la suma de un mil doscientos treinta y 
siete y 10/100 soles (S/. 1237.10); 2.- PÓNGASE en conocimiento del multado la liquidación practicada; 
por el término de TREINTA DIAS HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que 
considere oportuna, sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, 

bajo apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución es 
confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. Notifíquese.  
 

Documento firmado digitalmente 
  ________________________________ 

HOMMER FREY VILLAFAN CANO 
Juez de Multas 

Corte Superior de Justicia de Ancash 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2017-00145-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : CRISTOBAL TOLENTINO ELMER EDGARD  

  

Resolución Nro. DIEZ 

Huaraz, dieciséis de enero   

De dos mil veinticinco. -      

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el multado CRISTOBAL TOLENTINO 

ELMER EDGARD cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su actualización acorde a 

la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago conforme se identifica 

Cuaderno de Multa N° 2017-00145-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del Código Procesal 

Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después de ser impuesta. En caso 

contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la Resolución Administrativa 

N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas Impuestas por el Poder Judicial 

en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se actualiza la Unidad de Referencia 

Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de cobranza. ii) (…), por tanto, SE 

RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la liquidación correspondiente que 

comprende (interés + costas) de la multa: Liquidación de intereses legales (S/. 276.07), 

costas (S/. 41.00), Capital (S/. 1,605.00) Siendo el monto total adeudado la suma de un mil 

trescientos siete y 39/100 soles (S/. 1,922.57); 2.- PÓNGASE en conocimiento del multado la 

liquidación practicada; por el término de TREINTA DIAS HÁBILES para en caso considere 

formule las observaciones que considere oportuna, sujetándose a lo establecido en el 422 

CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, bajo apercibimiento, en caso de formular 

apelación y conforme al 422 CPC si la resolución es confirmada el multado debe pagar 

adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. Notifíquese.  

 

 

 

PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

Secretaría de cobranza 
de multas - SECOM 

Corte Superior de 
Justicia de Ancash 

SECRETARÍA DE COBRANZA COACTIVA - Sede Central  

CUADERNO DE MULTA : 2018-00049-102 

JUEZ DE MULTAS  : VILLAFAN CANO HOMMER FREY 

SECRETARIO   : ALVARÓN ROBLES GERARDO 

MULTADO : VENTURO COSME MANUEL SEBASTIAN  

  

Resolución Nro. NUEVE 

Huaraz, dieciséis de enero   

De dos mil veinticinco. -     

 

AUTOS y VISTOS: y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el multado VENTURO COSME 

MANUEL SEBASTIAN cuenta con multa pendiente de pago, es preciso su actualización 

acorde a la URP vigente; SEGUNDO: Que, la multa pendiente de pago conforme se 

identifica Cuaderno de Multa N° 2018-00049-102; TERCERO: Que, el artículo 423° del 

Código Procesal Civil prescribe “La multa debe pagarse inmediatamente después de ser 

impuesta. En caso contrario, devengan intereses legales (… )”, concordante con la 

Resolución Administrativa N° 177-2014-CE-PJ – Reglamento de Cobranzas de Multas 

Impuestas por el Poder Judicial en su artículo 11° inciso a) Cálculo de Intereses: i) se 

actualiza la Unidad de Referencia Procesal (URP) impuesta a la vigencia de la fecha de 

cobranza. ii) (…), por tanto, SE RESUELVE: 1.- ACTUALIZAR LA DEUDA, y practíquese la 

liquidación correspondiente que comprende (interés + costas) de la multa: Liquidación de 

intereses legales (S/. 196.39), costas (S/. 41.00), Capital (S/. 1,070.00) Siendo el monto total 

adeudado la suma de un mil trescientos siete y 39/100 soles (S/. 1,307.39); 2.- PÓNGASE en 

conocimiento del multado la liquidación practicada; por el término de TREINTA DIAS 

HÁBILES para en caso considere formule las observaciones que considere oportuna, 

sujetándose a lo establecido en el 422 CPC; Por tanto, cúmplase con lo resuelto, bajo 

apercibimiento, en caso de formular apelación y conforme al 422 CPC si la resolución es 

confirmada el multado debe pagar adicionalmente el 25% de la cantidad liquidada. 

Notifíquese.  
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Raúl Ruidíaz a昀椀rmó que difrutó de la Selección 
Peruana y tuvo como compañeros a grandes ju-
gadores.

Raúl Ruidíaz, que continúa en Lima a la es-
pera de de昀椀nir su futuro futbolístico, aseguró en 
una entrevista que se cerró su ciclo en la Selección 
Peruana, con la cual jugó el Mundial Rusia 2018.

“Disfruté cada momento, la pasé genial, jugué 
con jugadores top y fui parte de un momento 
hermoso para el país”, fue lo primero que dijo el 
exjugador de Seattle Sounders.

Agregó que no va más en la bicolor. 
“Sí, creo que sí. Ya está. Es un cambio de gene-

ración, viene chicos con mucha ilusión. No me veo 
en la selección más adelante”, subrayó.

Ruidíaz también comentó sobre los centrode-
lanteros que hoy en día cuenta la Selección Pe-
ruana. 

“Hay de todo un poco. Lapadula, de mi edad. 
Está Valera, que me encanta”, contó a Movistar 
Deportes.

Raúl Ruidíaz pidió no jugar en bicolor
En entrevista con RPP, el exseleccionador de 

la bicolor, Jorge Fossati, reveló que Raúl Ruidíaz 
pidió no ser convocado. 

“Me dijo que no estaba en condiciones de ve-
nir”.

Raúl Ruidíaz habló de la Selección Peruana. 

Jorge Fossati sobre 
Raúl Ruidíaz

Jorge Fossati no lle-
gó a utilizar al delan-
tero Raúl Ruidíaz; sin 
embargo, aclaró que 
ello no se dio por la 
propia decisión de la 
‘Pulga’.

“Hubo algunos ju-
gadores que ni siquie-
ra pudimos llegarlos 
a convocar, estoy ha-
blando de Raúl Rui-
díaz. 

Contó públicamen-
te que cuando lo lla-
mé en enero del año 
pasado, él fue muy 
sincero conmigo y me 
dijo que no estaba en 
condiciones de venir a 
la selección. 

Por una serie de 
motivos que son pri-
vados y punto, yo me los guardo”, mencionó el 
estratega en diálogo con Fútbol como Cancha de 
RPP.

Raúl Ruidíaz aseguró que la Selección 
Peruana es un “capítulo cerrado”

“Yo jamás lo revelé cuando me criticaron todo 
el año por qué no traía a Ruidíaz. 

Yo jamás dije, él me dijo que no. Lo estoy di-
ciendo ahora porque él lo dijo públicamente”.

Raúl Ruidíaz afirmó que difrutó de la Selección Peruana y tuvo como 
compañeros a grandes jugadores 

Pedro García apuntó contra Guerrero por ausentarse en 
derrota de Alianza Lima: “Puede convertirse en un problema”

 El comunicador se pronunció sobre 
lo ocurrido con Paolo Guerrero, quien 
fue baja de último minuto en Alianza 
Lima para el amistoso en Argentina 
contra Deportivo Morón. 

 El periodista deportivo Pedro Gar-
cía se pronunció sobre la reciente au-
sencia de Paolo Guerrero en el amis-
toso de Alianza Lima contra Deportivo 
Morón, destacando la importancia de 
su disponibilidad para el equipo. La 
situación del delantero de la selección 
peruana ha generado algunas reac-
ciones en el ámbito deportivo, espe-
cialmente tras el viaje del delantero a 
Brasil por motivos familiares.

El último 21 de enero, Alianza Lima 
enfrentó a Deportivo Morón en un 
partido que culminó en una derrota 
2-1 para el equipo íntimo. La baja de 
Guerrero, anunciada por el club a tra-
vés de sus redes sociales, dejó un vacío 
en la alineación, obligando al técnico 
Néstor Gorosito a optar por Alan Can-
tero como su reemplazo. Este miércoles 
22, el comunicador se pronunció sobre 

ello.
¿Qué dijo Pedro García sobre la ausen-

cia de Paolo Guerrero en Alianza Lima?
En la última edición del programa 

de treaming ‘Doble Punta’, Pedro Gar-
cía destacó el profesionalismo que tiene 
Guerrero y aseguró que en este corto per-
miso el ‘Depredador’ no dejará de lado la 
rutina de pretemporada.

“Está buenísimo valorar que Guerrero 
siempre ha sido muy profesional y esta-
mos seguros que se bajo del avión y dijo 
‘tengo media hora, corro’, ‘voy almorzar 
suave y balanceado’, ‘voy a dormir tem-
prano, las horas que hay que domir’. Al 
día siguiente hará lo mismo. Tú sabes que 
en su permiso va a ir en buen camino, es-
toy seguro que va a estar preocupado de 
si se perdió un entrenamiento o un parti-
do. Va e estar contabilizando la desven-
taja que ha tomado por irse de Argenti-
na. Eso está claro”, comenzó diciendo.

No obstante, Pedro García señaló que 
el goleador histórico de la selección pe-
ruana deberá siempre estar disponible 
en Alianza Lima, de lo contrario, puede 

convertirse en un 
problema.

“De aquí en 
más tiene que 
tener los proble-
mas resueltos 
para estar dispo-
nible para Alian-
za Lima, sino el 
problema para 
Alianza va a 
ser Guerrero, no 
puedes no contar 
con alguien con 
quien cuentas. 
Está bien que 
Guerrero, desde 
el lado del ser humano, vaya y resuelva, su es-
palda es muy grande, todos saben que se va 
a portar bien, hoy no es grave, tiene derecho 
a resolver sus problemas, no hay discusión. Lo 
que sí, es que estos problemas pueden ser otros 
y él puede convertirse en un problema para 
Alianza Lima, tiene que solucionarle al equi-
po”.

Alianza Lima informó sobre la ausencia de 

Paolo Guerrero en último amistoso en 
Argentina

Poco antes del partido ante Deportivo 
Morón, el cuadro blanquiazul comunicó 
que Paolo Guerrero solicitó permiso para 
ausentarse por razones personales, lo cual 
fue acordado previamente. Además, pre-
cisaron que el delantero se unirá sin pro-
blemas a la pretemporada en Lima. 


